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I GOBIEKSO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

r Prevengo á los Alcaldes de los pueblos 
I de esta provincia que no han satisfecho 
I el importe de las cédulas Je vecindad re- 
I partidas en el año actual, que lo verifi- 
rquen en ol término, preciso de ocho dias 
; sin dardngar. á la; adopción de medidas

■ coercitivas siempre desfaborables á (¡nien 
, las promuev,e, como sensibles al que las 
i dirige.,;l,Qgroño 7 de Abril de 1857.= 
[ F^aneisco Paezde la Cadena.
t-' ■—~

p ‘ • • •

■ No habiendo cumplido la mavor parle 
; dé los Ayuntamienl'.s de ' esta Provincia 

; con Jo prevenkIo en la pre.Seiipéion 4. .'d-e 
la Real orden de 2 de-Febrero de 1856^ 
por la que se previene quç en fin de Mar- 

^ zo se dé parte á e^te Gobierno de haber 
quedado recl,ificad,o el ális,lamí,coto para 
los rémplazos del .Egercito; prevenío .á 
los Ayyntamiénioá une no hayan cumpli- 

, dócoh é'te deber lo verifiquen en el pre 
f cisb término'de S.^ día, pues de ío .’on- 
Uráno me yéréén la sensíblé^iecesidad do 
; tóniar las medidas que crea, oportunas 
^ contra lo.s mórosós. —Logroño à de Abril

Paez de la C.adena.. .

■ El. f^xono. Sr. ^Jini.síro déla. G&ber-
j del'Reino çonJfiBçha^ 2^ del .aelm.l 
j, Real orden me dióe lo que^ si^tte.^.

I*-1 P’^'evenido en ej, artículo
’4 del Reál decrelb (íé .14 de .xMarzo úlli- 

: roo e instrucci'/h de la misma fecha sobre 
■ rotormación irel censo gemal de pobla- 
j Clon en la Peilinsú'a é 'Islas adyacentes- 
I / . ”^0 (q. ;0’. g ) .ha knidmu bien man- 
í .y’’» íúe por todas lagiAutofidailes y fun- 
■ Clonaras dependientes de/ este Ministerio. 
! ^rondeñ y 'cumplan puntualmente la.s 
! aisposiéiones contenida.^ en losreferidos 
. Meal decreto é instrucción, publicados en 
1 ro Gaceta, prestando á las Autoridades v 
j corporacionesencargadas-de la formación 
1 del censo los<au8ili()s que al efecto ne- 
l 'cesiten. Üe Real órd-n lo digo á V. x á 
I d.osfiqes esprei-ados
¡ áe.-düffUeslo se haga, público 

medio de esté periodico ¡para conoci- 
F tento de la$ Autoridades y funcionarios 
■Logroño Q de Abril de 
= **W.-^Ffancisco Paezde la Cadena.
'* ■ . -KfC.

2. ’ Los mendigos forasteros de 
no y otro sexo que no eslubiesen 

en el caso de aquellos á quienes se 
refiere el párrafo anterior, serán 
conducidos, en el mismo plazo.por 
tránsitos de justicia ó por las pare
jas de la Guardia civil,' á los pue
blos de su naturaleza o vecindad, 
para que los respectivos Alcaldes, 
con noticia de las circunstancias de 
las familias de aquellos, provean lo 
conveniente, según los casos; siem
pre en el sentido de alejarlos de los 
malos liabitos que han contraído

3. ® Los menores de doce años, 
se entregarán á suspadres_ó^rien- 
tes mas cercanos, quienes respónde-.' 
rán de su conducta ulterior; y caso 
de hallarse totalmente desampira- 
dos, serán también acogidos desde 
luego, un los establecimientos de 
Beneficencia.

4. ° Los trabajadores ó brace
ros que.hubiesen venido, ó viniesen 

‘á esta Capital en demanda de tra
bajo, deben justificar, plenamente, 
que lo han hallado: y que por lo 
mismo perciben sus jornales,^ con 
los que atiénden'á su manutención.

Ke;® Para que la falsedad ó el 
engaño no puedan eludir el obgeto 
dé la anterior disposición, se advier
te; que la justificación que se exige, 
ha de hacerse por declaración del 
director dé obras, maestro del ta
ller, géte de fábrica ó encargado 
del establecimiento en donde habi- 
tualmente trabaje el interesado; ó 
bien del dueño de la linca rústica 
en cuyas labores se emplee, si se 
dedica á las faenas del campo.

6. ® Los que no pudieren lle
nar este requisito y que por lo tanto 
no acreditaren en debida forma «pie

• su permanencia en esta Capital se 
halla justificada por algún m tivo 
atendible, recibirán dentro de tres 
dias, una Cédula provisional para 
los pueblos de su naturaleza ó ve
cindad, ó para cualquiera otro que 
conviniese á sus intereses ; pero 
prestando fiador para este último 
caso ,

7. Incurrirán en grave y es
pecial responsabilidad los dueños de

Don FrancisGo. ,Paez de la Cadena, 

GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA- 

llago saber: quc '|ha Tlamado mi 
aten' ¡un el crecido número de fo
rasteros, así nvmdigos como jorna
leros, que de algún tiempo á esta 
parte afluyen á eslaj Capital; con el 
objeto, sin duda, los unos, de bus
car en la caridad de las personas 
pudicnlesjdeeste vecindario, socor
ro para su pobreza,, y con la iclea. 
los otros,fde proporcionarse traba
jo en que emplear sus^brazos y ga
nar su preciso sustento.

Alas. como, suelen ser bastantes/ 
por desgracia, lós'que"introducién
dose entre los.verdaderamenle impe
didos y conocidamente laboriosos, 
abrigan, sin 'embargo, seniimientos 

'muy diversos; y que lejos de apli- 
•carse á úna ^ocupación provechosa 
para sí mismos y para la sociedad en 
que viven,'ó>jdefraudan áJios relí
mente indigentes de la limosna que 
â éstos solos es debida, ó entrega- 
dos á la vagancia se lanzan despues 
fácilmente en cl¿camihodel crimen, 
mi deber cpmo Autoridad encarga
da por lasjlbyés, de velar por la mo
ralidad y reposo público, reclama la 
adopción de saludables medidas; á 
fin de establecer Ij justa y conve
niente disUncion entre ío.s que son 
acreedores á protección y amparo, 
y los que merecen severidad y cas
tigo.

Por tanto, en uso de las faculta
des que. me están conferidas por los 
reglamenlosjé ^instrucciones vigen
tes,

ORDENO Y MANDO: .
1 En el término preciso de 

tercero día. serán recogidos en los 
Establecimientos piadosos de esta 
Capital, para acordar despues su ul
terior destino, todos los mendigos 
forasteros de ambos sexos; cuya im
posibilidad física para ocuparse en 
cualquiera trabajo sea notoria.

las casas que admitiesen en.lo suce
sivo ó tengan en el dia en 'ellas co
mo huéspedes-, personas de las coip- 
prendidas en los artículos anterio- 
reSi sino diesen parte,, antes de las 
24 horas; no solamente de la llega
da de aquellos, sino también déla 
procedencia, oficio y• motivo, de su 
venida.

' El Comisario de ANgi'an cía,. los 
celadores y ,demás empleados del 
ramo y los (lependientés| de ra¡ mu
nicipalidad, quedan encargados de 
la puntual ejecución de estás dispo
siciones en;ia parte¡;que á cada uno 
Jesjwcieiiifi^..

Logroño 31 de Marzo de 1857: 
—Francised^Paez delfa Cadena.

Las personas que] hallándose 
comprendidas en. alguno de los ca^ 
sos de las delerminaciónes quepre- 
ceden, serán deíenicas g dirtgidas 
por Iransilos de Juslicia ó parejas 
de la Cuardia civil á.dispos:ic,on de. 
los Alcaldes de sus respecíw,Qs.pué.’ 
blos .\^EslaslAulortdades locales cui
darán de impedir que emprendan 
oirás salidas sin qüe vagan provis- 
los de la compelenlc ( ediila de ve- 
ciádad, resguardo que no les será 
concedido bajo la responsabilidad 
de los Alcaldes sin que hagan mos- 
Irado hábil os dCamor al trabajo.

Logroño i de Abril de 1857.:^ 
FranciscoJNaez de la Cadena.

Habiendo sido invadido de la viruela el 
ganado lanar de Don Indrdecio Conde ve
cino de-Tirgo, se le ha señalado para pas
tar los términos denominados Ballearana y 
senda la. Escoba, colindarles con las ju- 
¡sdicciones de Cuzcurrita y Baños de 
lioja. Lo que se anuncia en este periódico 

oficial para conocimiento de los ganaderos. 
jOgrono 7 de Abril de .—Frdnciscg 
^oezdela Cadena.

El dia primero del actual desapareció 
de la casa del Exemo. Sr. General Dqu 
Bruno Villareal vecino de Vitoria, .Jose
fa N... natural de Beasain en la proviu;-; 
cia de Guipúzcoa sirvienta en el oficio de 
cocinera con dicho Señor; é iguorándon
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se su paradero, se insertan sus señas á 
continuación para quedos Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, guardia civil y 
demas dependientes de mi Autoridad pro
curen su captura, y caso de ser habida 
la pongan á disposición del Sr. Goberna
dor de Alava. Logroño 6 de Abril de 
1837.—Francisco Paez de la Cadena.

SENAS.

Edad de 40 <á 44] años, estatura alta, 
ojos cruzados.—Vestido negro con rami- 
tos, pañuelo de cuadros encarnados, za
pato corte.

Bocumenlos que se necesitan para solicitar I 
pendón de Morde-pio Militar.

1 .® Memorial dirigido á S. M. en que 
se esponga el fallecimiento del marido, su 
empleo, graduación y la lesoreria del 
egércilo por donde convenga á la [intere-J 
sada cobrar su viudedad: en el mismo me-d 
morial deberá poner su nombre y apellido 
paterno y materno, sin usar de los del ma
rido, y ha de venir en papel sellado del 
sello 4." , . . j

2 .® Copia autorizada ó testimoniada 
de la última Real patente, despacho ó 
nombramiento de oficial ó Ministro dilun- j 
lo, ó de su retiro.
. 3.® Cerlificacion original de la Conta- 1 
duria principal del egé cito ó Marina por- 
donde cobraba su sueldo por la que se 
laga constar el que le estaba asignado y 
que se le practicaron ios correspondientes 
documentos á favor del Monte hasta el dia 
de su muerte

4 .° La Real licencia original que debió 
prece ler para el casamiento á menos ¡que 
se hubiese celebrado antes del estableci
miento del Monte, ó cuando no estaba em
pleado en el Real servicio.

3 .® La fe de casamiento original, que 
ha de ser dada por el cura o teniente de la 
parroquia donde se ¡hubiese celebrado el 
matrimonio; cuyo documento a de estar 
legalizado en forma.

6 .” íeslimonio con inserción a la letra

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVIN

CIA 'de LOGROÑO.

El Comandante de ingenieros de esta 
plaza con fecha 1.° del que cursa me dice 
lo que copio.

El Excmo. Sr. Ingeniero General en cir
cular de 23 del actual me dice lo que si
gue. «=Por Real orden de 6 del actual ha 
tenido á bien S. M. (Q. D. G.) determi- 
mr que subsista una edificación fraudu
lenta,, hecha en la zona Militar de una 
plaza, imponiendo al propietario como cor- 
reptivo de su falta la multa de tres por 
cieiilo del valor de la finca. Mas como en 
la misma Real orden se previene que para 
lo sucesivo el Gobernador Militar y el Co
mandante de Ingenieros, de la plaza qué 
deban vigilar para impedir las construc
ciones serán responsables de las que se ve
rifiquen sin Real licencia y que no será 
en tales casos una multa á los interesados- 
la única providencia que se dicte. L() ma
nifiesto à V. S. para que si lo tiene á bien 
publique el hecho v correctivo, impuesto 
por S. M. (Q. D. G.) para conocimiento 
y escarmiento del público.

' Lo que se inserta en el Boletín a fetal 
para conocimiento de los que tengan pose
siones dentro de la zona Militai' ■ Logroño 
Q de Abril de \8^1.=^El Brigadier Go
bernador Militar, Manso de Zuñiga.

de la cabeza clausula, denominación de 
hijos, de uno ó mas malrimonios é institu
ción de herederos y pie del último testa
mento, bajo el cual fall-cióel oficial ó¡Mi- 
nístfó, y .si hubiese muerto avinleslato, se 
ha de suplir dicho documento con otro ju- 1 Documentos que se necesitan para solicitar 
dícár."q'ué acredite los hijos (jue hayan 
quedado, bien s-a con testimonio .de ha
berse prevenido el avíntestalo y el judi- 
cado, los bien s à lo.s legítimos herederos, 
oportuna información de testigos que ase
guren cuanto queda prevenido.

7.® De lodos los hijos que resulten se 
han de presentar sus tees de bautismo 
originales y legalizadas, ó ÍaTdéhabér la- 
llecido, ó tomado estado, á menos que en 
el testamento se espresen estas circuns
tancias, en cuyo caso no les será necesa-

El Excmo. Sr. Cápitan general de Bur
gos, con fecha 1." del que cursa me dice lo 
que copio.

«El .Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
con feóha 13 de Marzo último me dice lo 
siguiente.—Excmo. Sr.=Habiendo lla
mado la atención de la Reina (q. D g ) 
que el considerable retraso que sufren mu
chas de las solicitudes sobre pension, pro
cede de que unas no vienen documentadas 
con arreglo á lo que se previene en el re
glamento del Monle-pio militar, y de que 
en’otrds fallan á los documentos que acom
pañan los requisitos legales que deben te
ner por equivocarlos los que la promueven, 
y pudiendo las autoridades que las dirigen 
remediar este mal. reclamando antes de 
cursarlas los documentos de que carecen ó 
devolviéndoles los que presenten para que 
vengan en la forma legal prevenida, cuan
do carezcan de ella, ha dispuesto S. M. de 
conformidad con lo manifestado por el Iri- 
bunal supremo de Guerra y Mariña en 
acordada de 28 del mes próximo pasado, 
ordene á V. E. no dé curso á las solicitu
des que se presenten para pension de re
glamento y pagas de locas, mientras no se 
hallen completamente documentadas, çon 
sujeción á'lo que respectivamente espresan 
ios cua,lro adjuntos formularios, y que Iqs 
informes y documentos que.por dicho con
cepto se reclamen de V. E. asi de los es
pedientes de que se trata, como de otra 
clase, los evacúe â la posible brevedad ó 
manifieste las causas que impiden reali
zarlo.—De deal órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consiguientes 
Lo traslado á V. S. á fin de que se sirva 
hacerlo insertar en el Boletín oficial de esa 
provincia en la inteligencia, que nose cur
sarán instancias de la clase que se cita sin 
estar arregladas à las copias de los formu
larios adjuntos.»

ria otra justificación.
8 ." , La fé de muerto del oficial ó Mi

nistro, que ha de ser dada con inserción 
de la paitida de entierro por el cura ó te
niente de la parroquia réspectiva y ha de 
venir legalizada.

9 ." Los huérfanos ademas de los docu
mentos referidos, deberán acompañar la 
fé de muerte de su madre con ¡guales re
quisitos que el antecedente. ,

10 .’ Las madres viudas también re
mitirán las fées de casamiento y de muer
tes de sus maridos originales y legalizadas; 
igualmente^las de bautismo y de entierro 
del hijo que la.s dá el derecho; espresán- 
dose en la|úllima el estado en que hubiese 
fallecido, pues si se hallaba en la clase de 
subalterno, debe acreditarse que murió en 
el de soltero, y si obtenía mayor gradua
ción y falleciese en estado de viudo, se ha 
de jubtilicar haber quedado sin hijos y que 
el matrimonio se celebró sin perder el de
recho á la pension del .Monte, para que á 
falta de aquellos, recaiga en la madre viu
da del oficial.

Si se hallasen en el caso del artículo 5.® 
capítulo 8." del reglamento, deberán acom
pañar ademas los siguientes;

Partidas de bautismo originales de los 
Cci uSeXn les

Copia del Real despacho del empleo y 
situación que obtenían al incorporarse en 
el Monte Pió Militar.

Copia de la hoja de servicios.

Documentos que se necesitan para tras
misión de pension ' por muerte ó casa

miento de la^ Madre.

l.° Instancia á S. M. espresando el 
punto donde deseen percibir la pension.

2 .® Partida de la muerte de su esposo 
original y legalizada.

3 .® Fé del párroco sobre conservarse

en estado de viudas. 1 que fuesen menester y no se interpongan • „
4." Información judicial en’toda forma en el egercicio de sus funciones. 

legal ¿recibida para acreditar que por Lo que se inserta en el Boletín o^cial 
muerte de su esposo no le ha quedado ren- de esta provincia para su debida publici- 
ta ó pension del erar¡o'ó>Monles Píos es- dad.Loyroño 1 de Abnl de 1857.—Fran- 
tablecidos bajo la dirección del Gobierno cisco Paez de la Cadena. 
de S. M. §  

5 ." Certificación" denlas oficinas res
pectivas del cese último poseedor en la D. Francisco Larráz, Juez de primera 
pension que se reclame, en que se esprese ínstoam de esta Ciudad de Logroño y su 
si se halla vacante ó amortizado. partido etc.

6 .’ Fallida de muerte del último po- A los Alcaldes, Guardia Civil y em- 
seedor de la pension. pleados de vigilancia del mismo, hago sa

ber: Que á virtud de esorlo que me ha 
Documentos que'se necesitan para trasmi- dirigido el Sr. Juez de primera instancia 

sion de pension con arreglo á la Real de Estella se procura la captura y condu- ;
orden de 25 de Marzo de 1857. 0¡Qn à aquel tribunal, de Pe Iro Gaston c

. . „ residente en Piedramillera y prófugo por , ,
1 .® Instancia á S. M. en que se espre- iiomiciclío de Adrian Ganuza, cuyas señas i

se el punto donde deban percibir la pension insertan á continuación. En su conse-
2 .® Parlidaj'lejnuerte ó nuevo casa- ciencia, y á fin de conseguir la prisión 

miento de la madre original y legalizada, dicho .sugeto, encargo practiquen dili-
3 .® Partidas de muerte ó casamiento en su busca, y conseguida su cap- -

de los hermanos de los recurenles que se remitan al Juzgado esorlanle. Lo- 
hallen en esos casos; y en el último, cer- groño 3 de Abril de 1857.«=Francisco 
lificacion del párroco sobre permanecer Larráz —Por mandado de su su Sria. Ma- 
ca.'^ados á la sazón. ggen

Fées de soltería de los ' s>nas de Pedro Gastón.
^5. Certificación de las oficinas del 1 ^„1 i
cese de la madre en el percibo de la pen- Edad 24 años, estatura regular, pelo jp 
g¡Qjj color de castaño claro; viste elástico azul, i

6 " Si fuesen menores de edad, debe- pantalon de mahon verde, alpaigata va-! 
rán recurrir á su nombre el curador nom- lenciana, anguarina de paño roncal nueva, 
brado, presentando el discernimiento judi- zorongo encarnado en la cabeza, tiene una^ 
ciafde dicho cargo. «uve en el ojo derecho y lleva la mano.

7 .’ Si fuesen varonesílos quç optasen I derecha envendada. j
á la pension, deberán acreditar en debida 
forma que no obtienen empleo con renta ó
sueldo del Erario.

—— , i DE

ANUNCIOS. • J. Hai
, ! D. Gi 

Se halla vacante la plaza de Cirujáñoi no de 
pagas deltocas. de esta villa, con la dotación anual de’José 1

r instancia a 8. M. espres Lj avuntamiento de los vecinos no pobres-mano 
pujt® percibidas. mes de Setiembre; siendo de cuénlár nalur
t? I M dcl facullalivo la barbería y sangria. Los seal; 
Egercito, M.yina o Hacienda, aspirantes que deseen optar á ocuparíai s.; ei

■se pagaba el sueldo al oficial o Mi j presentarán sus solicitudes á esle Ayunta-i emph
® miento en el término de trinta dias á con-‘ cuanl

y®’ tar de la fecha en que este anuncio sea, curen 
sufriójdescuentos^para Monte I el Boletin oficial de esta pro-¡ bierm 

% oÍn’^‘,-1 1 • I z. -z/nni V vincia. Tormantos 31 de Marzo de 1897,| Fra»í
3. ^Partida de casamiento y I Alcalde, Manuel López Dabalos.=i 
Tl&tida de defuncM^ / . .

1 en los mismos términos. Se halla vacante la plaza de Cirujanoí En
5.® Si fuesen huérfanos los que pidan de la Villa de Tirgo,,su dotación -consiste delac 

la's tocas, remitirán también la fé de en cuaíro mil cuatro cientos rs. págadoú 
muerte d¡e la madre y ademas lossiguien- por trimestres por el Ayuntamiento;' con 
tes ’ mas los que gusten hacerse la barba en min

Testimonio del testamento del padre en su casa Contratarán páHicülarmente conf 
qne conste los hijos que déjó á su fallecí- el.facúllalivo: por lo ta,nlo las personas' 
miento. ' J que gusten inforeáarse acudirán (íon lasí

Partidas de^bautismo, casamiento ó de- solicitudes correspondientes al que Sus-:, 
función de los hijos quejesulten de él. . cribe como presitlente de la Corpóracioo 

Fées de soltería de los que se hallen en municipal, dando de término desde la in-’.^g ' 
ese caso. sercion hasta el primero de Mayo. Tir^l ¿j.

I Si fuesen varonas deberán acreditar que ,3 de Abril de 1857.•=El Alcalde, Fermioj 
no obtienen empléo con renta ó sueldo del Velez. ] cha
Erario. ,„///;•/ Se halla vacante la Secretaria ,de Ayun’ De 

Lo que se inserta en el Bolelin oficial gjg esta villa, cuya dotación coD'í intelí; 
\ de la provincia para conocimiento y cum-' - .. tx. 

plimiento de todas las clases á quienes 
comprenda lo rélacionado anteriormente. 
Logroño 6 de Abril de 1837 —El Briga
dier Gobernador Militar, Manso [de^Zú- 
ñiga.

gobierno:í)E la provincia
DI''.LOG ROÑO.

La Â dmínisiración de LLaciendapúih- 
1 ca con/ecka 3 del actual, me dice lo si- 
^uieiíte:

Habiendo cesado en sus destinos de au
xiliares é investigadores de la Contribu
ción Industrial y de comercio de esta pro
vincia por disposición de la Dirección ge
neral de Contribuciones Don Alejandro 
Marin y 1). Saturnino Arroyo, nombrando 
para servir dichos destinos á D. Miguel 
Molina V à D.\ Eleuterio Rodriguez, me 
dirijo á’V. S. para qtie por medio del Bo
letín oficial se sirva mandar séan dados à 
conocer à los^Alcaldes de tos pii.eblos de 
su digno mando, para que les ’seaii pres
tados porros mismos todos los auxilios

siste en dos mil doscientos rs vellón pa- Dios 
gados por trimestres vencidos de los fon' 2 deí 
dos, del Presupuesto municipal con la oblh rector 
gacion de.que ha de confeccionar los ami’' les, 
ilar.irñientos y dém as operaciones Esta;
dísticas. Los aspirantes presentarán la> Plú 
solicitudes al presidente de' Municipio en 
el término de Itreinta diás desde que í^jÉcion 
anuncie en el Boletín oficial dp la PfOviD', üdguií 
cia Agoncillo 26 de Marzo (le 18o7." ra va 
El Présidente, Juan Zorzano. dios c

D, : Ventura López Ortíz, Eserh »
hanodel número y Juzgado de esta GiudiijQjj^ 
de Logroño, tiene comisión- para 
los créditos y billetes de lá deuda del pef'no^ 
sonal: cartas de pago y bdletes de los 
ticipos (le 1854 y 1855: títulos de la ^^lilcuarU 
da consolidada ÿ diferida, carpetas' 
medio diezfijo y de suministros, y 
quiera otra clase que esté llamada 8' 
conversion por la ley vigente. L((s urt 
precios favorables según su clase. VÓ32 pu| 
calle del Mercado viejo portales núm.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RülZ. do sea
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